
Documentación que debe presentar el solicitante: 

1. Fotocopia del documento identidad.
2. Fotocopia de la titulación académica.
3. Curriculum vitae.

*Acuerdo sobre clasificación profesional, condiciones de trabajo y marco de referencia de la representatividad  laboral del personal contratado con cargo a 
proyectos y convenios de I+D+I financiados a través del capítulo VI de los presupuestos de la UDC. Firmado el 17/11/2014 entre la UDC y los sindicatos CCOO
y CIG. Contratación condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente. 

ANEXO III 
 CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN 

Referencia ayuda: Convenio 
Título: Convenio entre a Consellería do Mar da Xunta de Galicia, a Axencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, M.P. (CSIC), a Fundación Pública Galega Centro Tecnolóxico de Supercomputación de 
Galicia (CESGA), o Instituto Tecnolóxico para o Control do Medio Mariño (INTECMAR), a Fundación Centro 
Tecnolóxico do Mar (CETMAR),  a Universidade de Santiago de Compostela (USC), a Universidade de Vigo 
(UVIGO), a Universidade da Coruña (UDC) para a realización do programa de ciencias mariñas dentro dos plans 
complementarios de I+D+i do plan de recuperación, transformación e resiliencia. Compoñente e Inversión: 
Compoñente 17, inversión I1 “Plans Complementarios coas Comunidades Autonomas” 
Línea de investigación / Servicios científico-técnicos: Inteligencia Artificial en Ingeníería Civil 

PERÍODO AYUDA:    INICIO:  14/10/2022    FIN: 13/10/2025 

CENTRO Inv. Principal: Centro de Innovación Tecnológica en Edificación e Ingeniería Civil (CITEEC) 
OBJETO DEL CONTRATO: Colaborar en las tareas del proyecto de investigación que se indican. 
Colaborador/a en las tareas del (proyecto/convenio) de investigación que se indica.  

LUGAR Y HORARIO: Centro de Innovación Tecnológica en Edificación e Ingeniería Civil (CITEEC), Campus de 
Elviña. Horario: lunes, martes, miércoles, jueves y viernes de 09:00 a 14:00, y de 15:30 a 18:00 

GRUPO DE COTIZACIÓN EN EL RÉGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL: I 
CATEGORÍA PROFESIONAL *(ACUERDO DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2014 SOBRE EL PERSONAL CONTRATADO CON 
CARGO AL CAPÍTULO VI DE LOS PRESUPUESTOS DE LA UDC) 
Investigador/a asociado/a    Investigador/a en formación  * Requiere matrícula programa doctorado SUG   
Técnico/a de apoyo a la investigación    Ayudante de apoyo a la investigación   
Técnico/a administrativo/a    Ayudante administrativo/a  

JORNADA Tiempo Completo: Tiempo Parcial: FECHA APROX. INICIO CONTRATO: 01/02/2023 
TIPO DE CONTRATO:  Indefinido Duración determinada  

FECHA FIN CONTRATO: 30/09/2023 

RETRIBUCIONES BRUTAS : 1591,33 € 

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 05.09.44.NG.01.541A.640.00.00 
* El pago de la retribución se realizará en 12 mensualidades (se incluye en cada mensualidad la parte proporcional de la paga 

extraordinaria correspondiente) 

REQUISITOS 
TITULACIÓN: Bachiller, BUP, FPII, Ciclo formativo superior 
REQUISITOS: Los requisitos descritos en la MEMORIA anexa deben de haberse cumplido en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN 
LUGAR:   Sede electrónica de la UDC.  
Dirigidas al Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Transferencia, con la Referencia de la convocatoria. 
PLAZO:  10 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación en el tablón de anuncios de la Sede electrónica de la UDC. 

ÓRGANO DE SELECCIÓN Y PUBLICACIÓN RESOLUCIÓN 
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Documentación que debe presentar el solicitante: 

1. Fotocopia del documento identidad. 
2. Fotocopia de la titulación académica. 
3. Curriculum vitae. 

*Acuerdo sobre clasificación profesional, condiciones de trabajo y marco de referencia de la representatividad  laboral del personal contratado con cargo a 
proyectos y convenios de I+D+I financiados a través del capítulo VI de los presupuestos de la UDC. Firmado el 17/11/2014 entre la UDC y los sindicatos CCOO 
y CIG. Contratación condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente. 

 

COMISIÓN DE SELECCIÓN (mínimo tres titulares y dos suplentes): Juan Ramón Rabuñal Dopico, Marcos Gestal Pose, 
Daniel Rivero Cebrian.      Suplentes: Julián Dorado de la Calle, Alberto Alvarellos 

LUGAR DE PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN: Tablón de anuncios de la Sede electrónica de la UDC. 
 
 

A Coruña/Ferrol, 02 de noviembre de 2022 
EL/LA INVESTIGADOR/A  PRINCIPAL 

Fdo.: Javier Cremades Ugarte 
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Documentación que debe presentar el solicitante: 

1. Fotocopia del documento identidad. 
2. Fotocopia de la titulación académica. 
3. Curriculum vitae. 

*Acuerdo sobre clasificación profesional, condiciones de trabajo y marco de referencia de la representatividad  laboral del personal contratado con cargo a 
proyectos y convenios de I+D+I financiados a través del capítulo VI de los presupuestos de la UDC. Firmado el 17/11/2014 entre la UDC y los sindicatos CCOO 
y CIG. Contratación condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente. 

 

 
MEMORIA DE LA CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN 

 
1) Tareas a realizar: el candidato/a seleccionado/a en esta convocatoria colaborará en la tarea correspondiente al 
paquete de trabajo 5 del proyecto, en la Actuación 5.1, Actividad 5.1.A, tarea 5.1.A.3: Mejora de la gestión de los 
embalses y realización de la estimación del acierto en el cálculo de la descarga de los embalses. Se utilizaran 
técnicas de Inteligencia Artificial en la tranformación lluvia-escorrentía para la gestión del embalse. Esta tarea está 
asignada al Grupo de Investigación RNASA y es coordinada por Juan Ramón Rabuñal Dopico.  
 
2) Justificación de la duración del contrato: la duración de las tareas se estima en 9 meses a tiempo completo. 
Corresponden a los meses del M4 al M12 según cronograma y planificación del proyecto 
 
3) Los criterios de selección son los siguientes: 
 
   CONCEPTO     PUNTUACIÓN   MÁXIMO 
 
- Estudios y conocimientos en procesado de datos,               30 
  inteligencia artificial y desarrollo software   
 
- Experiencia en proyectos de investigación o contratos  
 relacionados con desarrollo de software, inteligencia artificial        hasta 2 puntos/año  10 puntos 
 para procesamiento de datos, y post-procesado de información  
 
- Publicaciones en revistas indexadas en el Journal Citation Report 
  en inteligencia artificial  / procesamiento de datos /    hasta 1 punto por publicación 10 puntos 
  desarrollo software  
 
- Estudios y conocimientos en Idiomas (preferiblemente Inglés),  
  Biología, Arquitectura, Ingeniéria de Caminos, Canales y Puertos.      25 puntos 
  Experiencia previa en el ámbito de las presas hidráulicas y la hidrología   
 
- Entrevista personal           25 puntos 
 
Los requisitos y méritos deberán cumplirse en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.  
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